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Ilustrísimos señores:

MINiSTERiO DE AGRICULTURA

La disminución de la producción d .. adücol'ía en la pasada
campHlla, originada por la presencia de adversas condiciones
climalológicas en la zona productora y por la retraccióri de los
agricultores ante este tipo de cultivo provocada por sensibles
<:lldnentos de coste, ha motivado el agotamiento práctico de los
astocks», pOlo ]0 que parece aconsejable aumentar én esta cam
pu'~:a el objetiva de producción de raiz en verde respecta a la
anterior.

Se ha csti mado con vcniBnle asimismo un incremento delpre
do de la raíz que, dentro de los límites establecidos por las
nocicntes modidas del Gobienlo sobre políticaecohómica, con~

tribuye al logro del objetivo de producCÍón propuesto.
Oidos los sectores interesados de cultivadores y secaderos de

achicoria a trav.és de la Organización Sindical, y a propuesta
del Fondo de Ordenación y Regulación de ProduccifHlüS '¡i Pre
cies Agrarios CF. O. R.P. P. AJ,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

nESQLUClON de la Dirección General de la Pr~

dllcción Agraria. sobre plantaciones de lúpulo.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limo::;. Sres. President.e del F. O. R. P. P. A.• Directores genera
les de la Producción Agraria y do Industrias y Mercados en
Origen de- Productos Agrarios, y Secretario general Técnico
del rvHnisLerlo de Agricultura.

Por Orden de este Ministerio de 27 de diciembre de 1973
("Boletín Oficial del Estado" de 14 de enero de 1974), se fijó el
objetivl,j de producción de lúpulo a obtener en Espal1a en 1976
y se facl'ltó a la Dirección General de la Producción Agraría
para deterlTIin~x la superficie precisa de nuevas plantacíones.
de acuerdo con el objetivo expresado.

Teniendo en cuenta que, en una prudente previsión, el oh'"
jetivo anterior debo ser alcanzado con la plena producción de
las plantaciones existentcs en la actualidad,

Este Centm Directivo ha resuelto:

Los contratQs se ajustarán a los modelos-tipo que establezca
pI Ministerio de Agricultura. Se formalizarán por los secaderos.
extendiéndose. por triplicado, destinándose el tercer ejemplar a
ia Comisión Interprovincial de las referidas, Agrupaciones Sin
dicales que los conservarán a disposición del Ministerio de
Agricultura para cuando éste los recabe.

Quinto.~Los secaderos contratantes proveerán a los culli~

vadares de la semilla necesaria, salvo que éstos utilicen semilla
de su prop¡edad.

Sexto,-Se fija como fecha de comienzo de las operaciones
do arranque y entrega de la raiz en verde en secadero la de
1 de octubre de 1974.

Los cultivadores vienen obligados a entregar al secadero
contratante la raiz verde producida. Por su parte, los secaderos:
estan obligados a recibir la raíz contratada y producida proce
dente de las fincfls y parcelas resel'íadas en los contratos y debe
rán rechtlzar las cuscc!ws obtenidas en supe-dícies distintas a
las declaradas t'n los mismcs.

Es potestativo de los secaderos la recepción de raíz después
de la fecha de 15 de febrero de ]97:3, fin del período de regula
ción.

En las enfrE'gRS de raiz i,e admítit'á un margen de toleran 4

cia del 10 por 100.
S-éplimo.-Las' disct'epancias que puedan surgir en las rela

dones contractuales entre cultivadores y secaderos de achico4

ria, así como en la' distribución de los cultivos y en la de la
cosecha entre los secaderos de las provincias, serán resueltas
POI" laa Comü;iones Provinciales - Ordenadoras del Cultivo de
Achicoria.

Octavo"~Los !JGcndoros de achicoria están obligados a rcmi~

tir u las Direcciones Generales de la Producción Agra¡'ia y da
lndustrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios del
Ministerio de Agricultura, durante el período de la campaña
de secado, partes menslIales, comprensivos de la raíz en verde
manipulada.

Lo que comunico a VV. n, para su cOllocinüentú y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos aüos.
l\laelriel, 26 de fü-bruo do 1974.
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Prinwro,-·'·V.l Ca\~lpaÜa achicorora abarcadt desde J<.t fecha
ele puhJicación de fa presente disposición hasta el 15 de febreto
de 1975.

Segundo.-Se establece corno objetivo una producción de
]::i.OOO toneladas métricas de raíz en verde.

La superficie en cultivo en la!; provincias de Segovia y Va
llaDolid deberá ser la suficiente para alcanzar el objetivo de
producción sei'ialado.

Tercero.-·EI precio de la rníz en verde sera de 2.100 pesetas
la tonclada.

ClHlrto.--EI volumen total de raíz en verde, contratado entre
Jos cl'ltivadores y las industrias desecadoras, se aiustnrá al
objetivo de producción señalado en el punto segundo. La dis
tribución enU:8 las diferente.s industrbs se efectuará él. nivel
intcrprovincial por las Agrupaciones Sindicales de Cultivadores
y de Secaderos de Achicoria de las provjncias de Segú\' ia y
V,lJladolid.

La contndé'ción se hará pOI' toncl,e¡c]ns, rE'spi'¡ando en Jos con
Vates conü:~pondientes las fincas, parc>.:ins y extensión en que
hdJ'rlde cultiv1.n-sc la raí:l.

Unico.-Qill';(: in ,;uspcndidas durante el afIO 1974 las adju~

dieaciones ti,'; Ule\'1.l5 plantaciones de lúpulo,

Madrid, 28 de febrero de 1971-,--[1 Director "general, Fernando
Ahril.

Rli'SOLUCION del Instituto Nacional de Semillas y
J>lantasc1e Vivero sobre lúcaUdades que sa destinan
en 1974 para producir patata de siembra.

La Orden del Ministerio de Agricultura. de 30 de noviembre
de 1973 por la que se aprueba el Reglamento Técnico de Con~

trol y CC'"tifi.cación de Patata de Siembra, en su apartado IV,
a), 2, encomienda al Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero que publique anualmente 103 términos municipales
o parajes productores de patata de siembra, dentro de las
zonas geogú'tficas autorizadas por d 1-'Lnisterio de Agricultura.

De coni'ufmidad con lo anlcri()rmé'nf(~ 0.XptH.':oto., csle Instituto
~acional de Semillas y f-'lmlia,¡;: ci,' Viver\) establece, para. 197·1,
Lis ;:;igulentes lou;dldad(;$:


